
 
 

Proceso ejecutivo 2022-01507 

Constancia: Le informo señora Juez, que una vez revisada la base de datos del Consejo Superior 
de la Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no registra sanciones en contra del abogado 
de la parte actora. A despacho para lo que estime pertinente,  

 

LCBC 
Laura Cristina Betancur 

Escribiente 

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de enero de dos mil veintitrés 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR (MÍNIMA CUANTÍA) instaurada 

CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA. por conducto de su apoderado judicial, en 

contra de CINDY ALEXANDRA RESTREPO VASQUEZ y SOL MUÑOZ CORREA, se 

INADMITE, para que en el término de (5) días la parte actora cumpla con los siguientes 

requisitos, so pena de rechazo subsiguiente, conforme al artículo 90 del código general 

del proceso:  

 

1) De conformidad con el artículo 82 numeral 10 del CGP, indicará donde recibe 

notificaciones el representante legal de la entidad ejecutante. 

 

2) Se servirá indicar de manera clara y precisa como fueron aplicados los abonos a la 

deuda.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA 

Demandado CINDY ALEXANDRA RESTREPO 
VASQUEZ y OTRA 

Radicado 05001 40 03 028 2022 01507 00 

Providencia Inadmite demanda 

Firmado Por:



Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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